
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

Expediente: 11001-33-35-010-2019-00401-00  

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE 

RADICACIÓN:       11001-33-35-010-2019-00401-00                  

DEMANDANTE: JHON ALEXANDER BEDOYA NARANJO  

DEMANDADO:             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda, luego 

de haberse dispuesto su inadmisión. 

 

Por auto del pasado 08 de septiembre de 20201, se había requerido a la parte actora con 

el propósito que subsanara los aspectos expuestos en la motivación del auto de 

inadmisión, habiéndosele concedido el término de diez (10) días para efectuar tal 

corrección.  

 

No obstante, la parte demandante no subsanó la demanda, y siendo indispensable la 

existencia de tales requisitos formales para actuar ante esta Jurisdicción, se impone 

rechazar la misma en aplicación de lo prescrito por el artículo 169 inciso 2º del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

instaurado por JHON ALEXANDER BEDOYA NARANJO en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por no haber sido subsanadas las 

deficiencias advertidas en el auto inadmisorio, conforme con lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 
JGR/MQC 
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Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
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